
Canarias a 16 de noviembre de 2023

Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

LISTAS  DE  RESERVA DE  LA CONSEJERÍA DE  BIENESTAR  SOCIAL,  IGUALDAD,
JUVENTUD, INFANCIA Y FAMILIAS - PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ante la información errónea vertida por la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Bienestar Social,  posiblemente intencionadamente para justificar la dejación del trámite
para  crear  las  listas  de  sustituciones  de  todas  las  categorías,  como  las  de  superior
categoría, y así poder efectuarlas a través de ofertas genéricas, la mayoría irregulares y
sin transparencia,

Hemos de manifestarle lo siguiente:

Primero.-  En el  B.O.C.,  de  fecha 21.06.2022,  se  publica  la  convocatoria  de listas  de
sustituciones  solo  para  tres  categorías  (Educador/a  Infantil,  Cocinero/a,  Camarero/a
Limpiador/a). El temario de las mencionadas listas no fue negociado sino impuesto, es
más,  algunos están desfasados y  en algunos casos son excesivos para una lista  de
sustitución,  coincidiendo  a  posterior  del  hecho  la  propia  Administración.  Ante  eso  el
Comité de Empresa de la provincia de Las Palmas acuerda tomar acciones legales al
respecto. Por lo que Intersindical Canaria inicia los trámites para impugnar los actos por la
vía Contenciosa.

Segundo.- El resultado de ello visto el cambio de actitud y compromiso de negociación en
las  siguientes convocatorias, Intersindical Canaria procede a retirar las demandas para
no obstaculizar los procedimientos, produciéndose las diligencias y decreto de archivo de
los mismos.
No  continuando  Intersindical  Canaria  con  los  procedimientos,  comunicándolo  en  su
momento a la Consejería, S.G.T. y equipos directivos.

La S.G.T. hace caso omiso al respecto y al parecer sigue manifestando lo mismo, con el
fin  de no proceder  a cumplir  con sus obligaciones y sacar  de una vez por  todas las
convocatorias de todas las categorías de las listas, ocasionando un gran perjuicio en el
funcionamiento de todos los servicios dependientes de la Consejería, repercutiendo en la
ciudadanía en general. 
Efectuándose  las  pocas  contrataciones  y  sustituciones  tarde  y  mal,  por  otros
procedimientos irregulares y sin la transparencia que requieren.


